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DE LA PROYINCIA DE LEON 
ADTERTENOIA OPICIAL. 

Luego que los señores -Alcaldes y Secretarios re-
eibán los números del BOLETÍN .que correspondan al-
distrito, dispondrán que se fijp.un ejemplar en.el 
litio de costumbre donde permanecerá hasta él re
cibo del número siguienté." 

Los Secretarios cuidarán-da conservar los Bouc--
TTNKH coleccionados ordenadamente para au encna-
demacion que deberá1 verificarBe cada año. . 

SE PUBLICA LOS LUÑÉS, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial & 1 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la snscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de laa 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(G&cetti del día 20 de Diciembre.) 
PREStDENCrA 

DEL CONSEJÓ DE KINISTROS. 

SS. 1!M. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su i m 
portante salud. 

(Gaceta del dia 12 de Diciembre.) 
MINISTERIO DE GKA.CIA Y JUSTIOIA. 

REAL DECRETO, 

En atención á las especiales cir
cunstancias que concurren- en don 
Práxedes Mateo Sagasta, Diputado 
á Cortes; en nombre de mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino, 

Vengo en nombrarle Presidente 
de mi Consejo de Ministros. 

Dado en Palacio á once de Di
ciembre de mi) ochocientos ochenta 
y ocho.—MARIA CRISTINA.— El 
Ministro de Gracia y Justicia, Ma
nuel Alonso Martínez. • 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

REALES DECRETOS 
En atención á las Circunstancias 

que concurren en D, Autopio Agui
jar y Correa, Marqués de la Vega do 
Armijo, Diputado i Cortes; 

En nombro do mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como Rei
na Regente del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de 
Estado. 

Dado en Palacio á II de Diciem
bre de 1888.—MARÍA CRISTINA. 
— E l Presidente del Consejo de Mi 
nistros, Práxedes Mateo Sagasta. 

En atención á las circunstancias 
que concurren en ü. José.Canalejas 
y Méndez, Diputado i,Cortes; 

En nombre de mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como Rei
na Regente del Reino, 

Vengo on nombrarle.Ministro do 
Gracia y Justicia. 

Dado on Palacio á 11 de Diciem
bre de 1888.—MARIA CRISTINA. 

— E l Presidente del Consejo de M i 
nistros, Práxedes Mateo Sagasta: 

En atención á las circunstancias 
que concurren en el Teniente Ge
neral D: José Chinchilla y Diez de 
Oñate, Senador del Reino; 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D; Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de 
la Guerra. 

Dado en Palacio & 11 de Diciem
bre de-1888.—MARIA CRISTINA. 
— E l Presidente del Consejo de M i 
nistros; Práxedes Mateo Sagasta. 

En atención á las circunstancias 
que concurren en el Contraalmiran
te' de la Armada D. Rafael Ródri-
guéz'Ariasy Villavicencio, Sena
dor del Reino; 

En nombre de mi Augusto Hijo 
el'Réy D. Alfonso XIII, y cómo Rei
na Regento del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de 
Marina. ' 

Dado en Palacio á 11 de Diciem
bre' de 1888.—MARÍA CRISTINA. 
, - - E l Presidente del Consejo de M i 
nistros, Práxedes Mateo Sagasta." 

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Venancio Gon
zález y Fernandez, Senador del 
Reino; 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Rein 
Regente del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de 
Háciéndá. 

'Dado én Palacio i 11 do Diciem
bre de 1888.—MARÍA CRISTINA. 
— E l Presidente del Consoló de Mi 
nistros, Práxedes Mateo Sagasta. 

En *Stencion á las circunstancias 
que concurren en D. Trinitario Rtiiz 

| Capdeppn, Diputado á Cortes; 
I En uoniíire do mi Augusto Hijo 
'. el Rey.íTAlfonso XIII, y como Roi-
¡ na RegnWíft del Reino, 
' .YeníN un nombrarle Ministro de 

la.Gp.lici'nacion, 
! Dadn en Palacio á 11 de Diciem

bre. .1 1888.—MARIA CRISTINA, 
— E l {'residente del Consejo de M i 
nistros,. Práxedes Mateo Sagasta. 

En atención á las circunstancias 

2ue concurren en D. José Alvarez 
e Toledo y AcuSa, Conde de X i -

quena, Diputado á Cortes; 
En nombré dé mi Augusto Hijo 

el Rey D. Alfonso XIII, y como Rei
na Regente del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de 
Fomento. 

Dado en Palacio á 11 de Diciem
bre de 1888.—MARIA CRISTINA. 
— E l Presidente del Consejo do Mi
nistros, Práxedes Mateo Sagasta. 

En atención á las circunstacias 
que coacurren en D. Manuel Bece
rra y B.ermudez, Diputado á Cortes; 

En nombré de mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como Rei
na Regente del Reino, 

Vengo en nombrarlo Ministro de 
Ultramar. 

Dado an Palacio á U de Diciem
bre de 1888.—MARIA CRISTINA. 
— E l Presidente del Consejo de M i 
nistros, Práxedes Mateo Sagasta. 

(Gaceta del dia 17 de Diciembre.) 
MINISTERIO DE LA. GOBERNACION. 

REAL ORDEN. 
Pasado á informe de la Sección 

de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado el expediente relati
vo á los recursos de alzida inter
puestos por D. Matías de Matías 
Sánchez y D. Antonio Solis Quijada, 
el primero coutra el acuerdo de esa 
Comisión provincial, que declaró 
con capacidad á los Concejales del 
Ayuntamiento de Galisteo D. San
tiago Bueno Blazquez y D. Juan 
Herrero González, y el segundo con
tra el que estimó también la capa
cidad respecto de D. Federico Bue
no Villar; dicho alto Cuerpo lia emi
tido, con fecha 26 de Octubre últi
mo,'ol siguiente dictámeh: 

nExcmo. Sr.: La Sección ha exa
minado los recursos interpuestos por 
Matías de Matías Sánchez y Anto
nio Solis Quijada, el primero contra 
él acuerdo de la Comisión provincial 
de Cáceres, que declaró con capa
cidad á los Concejales de Galisteo 
D: Santiago Búéuo'Blazquez y! don 
Juan Herrero González, y el segun
do contra el en que estimó también 

lo mismo respecto á D. Federico 
Bueno Villar. . 

Resulta que se reclamó la inca
pacidad del primero por ser herma
no carnal del Depositario interino 
del Pósito D. Andrés Bueno Blaz
quez, y la del último que era el A l 
calde é hijo' de éste. 
" Pidióse la' de D. Juan Herrero, 

por estar comprendido en la lista 
de las 75 familias pobres que disfru
tan gratis los medicamentos, y la 
Corporación municipal estimó que 
no existía la incapacidad de los Con
cejales Bueno Villar y Bueno Blaz
quez, que se habían abstenido de 
tomar parte en el nombramiento del 
Depositario del Pósito, así como lo 
han hecho al tratarse de su incapa
cidad, y declaró ésta, en cuanto á 
Herrero, que consta que no se opu
so á la lista de familias pobres, que 
se leyó en una sesión extraordi
naria. 

Reclamados los acuerdos para 
ante la Comisión provincial, ésta 
confirmó los relativos á la capaci
dad por no impedir que se tenga el 
parentesco con el Depositario del 
Pósito, y revocó el que declaró in
capaz á Herrero, pues éste no es 
pobre de solemnidad, y además, se
gún dice la Comisión, tiene solici
tada su exclusión de la lista. 
' Es indudable, ajuicio déla Sec-

'ciou. que las causas de incapacidad 
para poder ser Concejales, quo es
tablecen las leyes Municipal y Elec
toral, son personales, y que uo pue
de producirlas el parentesco con un 
empleado interino en el caso pre
sente; pues que la única limitación 
que dicha ley consigna es la esta
blecida en el art. 100 al prevenir 
que no pueda tomarse parte en los 
asuntos quo se refieran á dichos pa
rientes. No hay, pues, incapacidad 
en cuanto á los Concejales Bueno 
Villar y Bueno Blazquez, y tampoco 
existe la de Juan Herrero González, 
puesto que el que se halle compren
dido en la lista de las familias á 
quienes se suministran gratis las 
medicinas, constituirá un abusó 

i contra el cual afirma, aunque no 
| prueba, que ha reclamado; pero no 
j le priva dé la aptitud legal; 

En consecuencia de lo expuesto, 
La Sección opina que procede 

confirmar los acuerdos de la Comi-

tfj 
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síon provinciai de Cáceres, en que 
declaró con capacidad legal para 
serlo á los Concejales de Galisteo 
Santiago Bueno Blazquez, Federico 
Bueno Villar y Juan. Herrero Gon
zález, y que se prevenga al Ayun
tamiento que borre de la lista de 
los enfermos pobres á los que no 
deban figurar en ella. > 

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Recente del Reino, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demis efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos aüos. 
Madrid 12 de Diciembre de 1888.— 
Euiz y Capdepón.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Cáceres. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

RECTIFICACION. 

En el BOLETÍN OFICIAL del día 
14 del corriente núm. 72, plana 
I.°, 3." columna, se publicó un 
anuncio de subasta de acopios 
para la conservación en 1888-89 
de la carretera de Adanero á G i -
jon en esta provincia y por un 
error de impi'enta se consignó la 
cantidad de sesenta mil diez y 
ocho ¡mesetas sesenta y dos cénti
mos, debiendo ser la de setenta 
mil diez y ocho pesetas y sesenta 
y dos céntimos que es la canti
dad por la que se anuncia la su
basta. 

S E C C I O N D E F U M B N T Ü . 

SUBASTA. 

Habiendo quedado inutilizados 
en el pinar del pueblo do Solle, 
Ayuntamiento de Lillo con motivo 
del incendio ocurrido en el mismo 
en 1886,160 pinos que en junto cu
bican SO'957 metros cúbicos, he 
acordado su eaagenaciou por medio 
de subasta pública, la que tendrá 
lugar el dia 30 del actual en la casa 
Ayuntamiento del indicado Lillo, 
bajo el tipo de tasación de 500 pe
setas y condiciones insertas en los 
BOLETINES OFICIALES de 10 y 13 de 
Agosto último. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público. 

León 18 de Dicieíubre de 1888. 
Vclsn García de la Itiega. 

OFICINAS DE HACIENDA, 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

La Dirección general de Impues
tos en circular fecha primero del 
actual establece reglas para las ope
raciones de cange y devolución de 

• los efectos que caducan en 31 del 
actual cuyo pormenor entre otros 
son las que a continuación se de
tallan. 

Los efectos que deben retirarse 
de la circulación el dia 31 del cor
riente mes, son los siguientes: pa

pel timbrado, idem de oficio para 
tribunales, idem para la venta pú
blica, idem de pagarés de bienes 
nacionales, idem de pagos al Esta
do, timbres móviles de las 12 clases, 
especiales móviles de 10, 25 y 50 
céntimos. 

El cambio deberá efectuarse to
dos los dias de sol á sol incluso los 
festivos. 

Se admitirán al cange dentro del 
mes de Enero y en los puntos de
signados todos los efectos que se 
retiran de la circulación, excepto 
el timbre de oficio para Tribunales, l 
siempre que á. juicio de las perso
nas encargadas de llevar í cabo el 
servicio no presenten los efectos 
señales evidentes de falsificación ó 
que por su excesiva cantidad i n 
fundan sospechas de que es ilegíti
ma su procedencia. 

En los pliegos de papel timbrado 
y de oficio, Venta publica, de pa
garés de bienes nacionales y de 
pagos al Estado que se presenten 
al cange, se consignará al lado i z 
quierdo de cada pliego la numera
ción clase, fecbay punto de expen-
dicion, de la cédula personal que 
habrá de exhibir el interesado con 
la firma y rúbrica del mismo. 

Los timbres móviles y especiales 
móviles se presentarán con distin
ción de precios y pegados en los 
medios pliegos de papel que sean 
necesarios á estampar eu cada una 
de sus caras, los que so presenten, 
firmando el interesado eu la parte 
superior ó al dorso de los mismos y 
consignaudo la numeración, clase, 
fecha y punto de expendicion de la 
cédula personal que habrá de ex
hibir. 

Como los efectos timbrados quo 
se retiran de la circulación son de 
igual clase y precio que los que de
ben ponerse á la venta, los canges 
se realizaráü con efectos de la mis
ma clase que los que se presenten 
sin que eu ningun caso puedan ve
rificarse por otros de distinto pre
cio. 

El plazo que se fija para las indi
cadas operaciones es improrroga
ble, razón por la cual no se admi
tirá el cambio después del 31 de 
Enero próximo, efecto alTuno de 
los que caducan. 

En el papel timbrado, pagos y 
pagarés sobrantes, se estampará el 
sello de la expendeduría quo cam
bie ó en su detecto el nomore de la 
localidad y la firma y rúbrica del 
encargado de la referida expende
duría. 

En los que procedan del cange se 
estampara al dorso de los pliegos 
el sello de la expendeduría que 
cambie ó en su defecto el nombre 
de la localidad firmando y rubri
cando el encargado de dicha ex
pendeduría. 

Para practicar las operaciones 
que se mencionan se han designa
do en esta capital, la expendeduría 
del Guarda-almacén D. Rufino Váz
quez situada en la plazuela de San
to Domingo y la de D. Joaquín G i -

1 menez que se halla en la calle de 
' la Paloma, núm. 2. 

Lo que se publica en este perió
dico odeial a fin de que las perso
nas interesadas procedan á verifi
car el mencionado cange en el im
prorrogable plazo que se cita. 

León 17 de Diciembre de 1888.— 
El Delegado de Hacienda, P. O., 
Francisco J . Manrique. 

Audiencia de Ponfcrradn. Partido de Ponferrada. 

Lista definitiva de jurados formada con arreglo al art. 33 de la ley de 20 
de Abril de 1888, correspondiente al propio año. 

Cabezas ¡le familia. 

Nombras y apellidos. 

99 
204 
212 

62 
59 

211 
70 

67 
214 
37 
95 
61 

218 
221 
40 

220 
39 
38 

210 
41 

1 
138 
136 
130 
162 
87 

217 
193 
64 

173 
12i 
42 

197 
58 

196 
2 

63 
117 
145 
219 
46 

207 
3 

202 
165 
100 
93 
82 

161 
60 
97 

154 
208 

83 
36 

102 
43 

209 
54 
81 

101 
149 
80 

135 
4 

150 
201 

98 
119 
134 
169 
48 

183 
72 

127 
53 

191 

Luis Folgueral Fulgueral 
José Santin Blanco 
Beruabé Bello Bello 
Miguel Camino Vega 
Gregorio Cordero Puente 
Policarpo Valcarce Yebra 
Valentía Diaz Porras 
Pedro Diez Calvo 
Felipe Diez Nuñez 
Antonio Cadialdola Gómez.. . 
Benito Bello García 
Fernando Buelta González... 
José Fernandez Laredo 
Lorenzo Caballero Solera 
Constantino Vázquez üomez.. 
Toribio Velase» Buitrón 
Vicente Buitrón Alvarez 
Gabriel Valcarce Baeza 
Pedro Blanco Quintana 
Faustino Buelta Marqués 
Benito Vega Fernandez 
Antonio Cubero Robles 
Bonifacio Alonso Alonso 
Juan Matías Rubio 
Gregorio Merayo Buelta 
Bonifacio Morán Soto 
Andrés Prieto Arce 
Basilio Fernandez Fernandez. 
Julián Villarejo Santiago 
Estanislao Rodríguez Valcarce 
Manuel Calleja Prada 
José Robles Morante 
Miguel Siansüla Rodríguez.. 
David Cano Diez 
Camilo Rodríguez Ferreiro.. 
Anselmo Cornejo Hernández. 
Antonio Riojedre López 
Toribio Arrese Echevarría, . . 
Manuel Coello García 
Clemente López Vidal 
Andrés Martínez Fernandez. 
Nemesio Velasco Marinas... 
Francisco Corral Paez 
Salustiano Suarez González.. 
José Alvarez Vidal 
Esteban Santalla Santin. . . 
Fernando Pérez González.. 
Pío Fernandez Martínez 
Gabriel Fernandez Nuñez 
Andrés Fernandez Arroyo. . . . 
Andrés Pérez de la Mata 
Genaro Cúbelos Méndez 
José Feo García 
Bartolomé Pelayo Ruiz 
Francisco Tahoees Rodríguez. 
Cándido Fernandez Berduras. 
Diego Barbeito Courel 
Francisco Fierro Merayo 
Domingo Cabo Panizo 
Rafael Vega Vega 
Santiagu Castro Cuadrado . . , 
Matías Fernandez Arroyo 
Tomás Fierro Merayo 
Angel OInno Arias 
José Fernandez Vidal 
Gerónimo Macias Merayo... . 
Paulino Arias Ruiz 
José Orallo Rodríguez 
Daniel Sánchez Morán 
Juan Fernandez Calleja , 
Bruno Lumbreras Zurdo 
Fidel Martínez Rodríguez.. . 
Tirso Prada Reguera 
José Corral Paez 
Antolino Rodríguez Aller 
Domingo Fernandez González 
Ramón Mauriz Feliz 
Segundo Calvo Pérez.. . 
José Reguera Samos . . . 

Pueblos do residencia. 

Fuentes Nuevas... 
Ponferrada 
Campañana 
Ponferrada 
idem 
Barrios 
S. Pedro de Mallo. 
idem 
Calamocos 
Toreno 
Carucedo 
Bárcena 
Ponferrada 
idem 
Puente D.° Florez.. 
Toreno 
idem 
Villan." Valdueza.. 
Ponferrada 

Andrés Montejos 
Pozuelo 
Alvares 
dem 
Ponferrada 
Toral de Merayo.. 
Compludo 
Ponferrada 
Fuentes Nuevas.. 
Ponferrada 
Villan." Valdueza. 
Valdecaüada 
Alvares 
Castropodame . . . 
Losada 
Toreno 
Ponferrada 
Montes Valdueza. 
Tereno 
S. Andrés Montejos 
Lago de Carucedo. 
Ponferrada 
Puente D.° Florez.. 
Almázcara 
Puente D.° Florez.. 
Bembibre 
Fuentes Nuevas, 
Ponferrada 
Columbrianos.. 
Ponferrada . . . . 
Frcisoedo 
idem 
Ponferrada . . . . 
S. Andrés Montejos 
Bembibre 
Los Barrios de Salas 
dem 
Ponferrada . . 
Priaranza . . . 
Silván 
Tddejo 
Ponferrada . . 
Fresnedo 
Rimar 
S. Pedro Castañero 
S. Miguel Dueñas.. 
Ponferrada . . 
S. Esteban de Toral 
3. Miguel Dueñas. 
Ponferrada 
Valdecañada 
Ponferrada 
Fuentes Nuevas.. 
Priaranza 
Almázcara 
Bárcena 
Bembibre 
Villaverde Cestos. 
S. Andrés Montejos 
Villalibre. . . . 

Ponferrada 
idem 
Lago de Carucedo 
Ponferrada • 
idem 
Barrios 
Toreno 
idem 
Castropodame 
Toreno 
Lago de Carucedo 
Ponferrada 
idem . 
idem 
Puente D.° Florez 
Toreno 
idem 
S.EstebanValdueza 
Ponferrada 
idem 
Folgoso la Rivera 
Alvares 
idem 
Ponferrada 
idem 
Los Barrios Salas 
Ponferrada 
idem 
idem 
S.EstebanValdueza 
Ponferrada 
Alvares 
Castropodame 
Bembibre 
Toreno 
Ponferrada 
S.EstebanValdueza 
Alvares 
Ponferrada 
Lago de Carucedo 
Ponferrada 
Puente D.° Florez 
Congosto 
Puente D.° Florez 
Bembibre 
Ponferrada 
idem 
Ponferrada 
idem 
Fresnedo 
idem 
Ponferrada 
idem 
Bembibre 
Los Barrios deSalas 
idem 
Ponferrada 
Priaranza 
Bemiza 
Folgoso 
Ponferrada 
Fresnedo 
Ponferrada 
Castropodame 
Congosto 
Ponferrada 
Bembibre 
Congosto 
Ponferrada 
idem 
idem 
idem 
Priaranza 
Congosto 
Ponferrada 
Bembibre 
Castropodame 
Ponferrada 
Priaranza 



104 Antonio García Palacio 
114 Francisco Josa Cubero 
186 Juan Kodrigucz Macias 
103 José Fernandez González 
84 Valentín Fernandez Merayo.. 

187 Miguel Rodríguez Garrote... 
163 César Pombríego López 
76 Pedro Fernandez Esquisito... 

181 José Ramón Ramón 
120 Ignacio López Martínez 
86 Antonio Folgueral Rodríguez. 

123 Rogelio López Fernandez.... 
215 Anastasio Villegas Valcarce.. 
203 José Segura Bordes 
153 Feliciano Pefia Espinosa 
32 Antonio Blanco Darán 
75 Constantino Fernandez Arias. 

188 Manuel Rodríguez Rodríguez. 
146 Lino Nieto Gimeno 
65 Miguel Courel González 

167 Lucas Pérez Ríesco 
28 Cándido Blanco Arias 
33 Benito Banquó Cumellas 
77 Fermín Fernandez Martínez.. 

148 Hilario Nieto García 
159 Santiago Parada Miranda 
164 Enrique Pérez Valcarce 
177 Pedro Rodriguez Velasco 
73 Agapito Flor Escalante . . . 
47 Gregorio Corral Paez 
74 Teodoro Fernandez Palacio... 

157 Manuel Prieto Franco 
141 Roque Martínez Sierra 
29 José Buelta Corral 

206 Manuel Soto Moran 
174 VoluvilaoRodriguezTermenon 
94 Inocencio Fernandez Sierra... 
26 Baltasar Anta Alejandre 

205 Ovidio Suarez González 
192 Eduardo Rodriguez Andrade 
30 Dióscoro Barrios Fernandez... 

170 Joaquín Quevedo Villegas 
78 Francisco Ferreira Garcia. 
31 Claudio Balboa Barrio 

168 Pedro Penülas González.. 
50 Ramón Carrera Bocero... 

178 Juan Reguero Martínez.. 
126 Tomás Mansilla Rodriguez... 
175 Domingo Pavero Alvarez. 
213 Antonio Bello Vidal 

91 Francisco Fierro Macias.. 
49 Santiag-o Carrera Caño. . . 

113 Manuel González Morete. 
194 Santiago Rodriguez Rivados. 
184 José Ramón Rocha 
25 Angel Alvarez Peral 

156 Eugenio Panizo Fuente 
106 Francisco González Marqués. 

57 Agustín Campillo Parragués. 
140 Manuel Merayo Gallego 
71 Julián Diez Porras.... 

195 Manuel Rodríguez Nuevo.. . 
172 Antonio Robles Vega 

16 Leandro Alvarez Nuñez 
176 Cipriano Reguera Rodriguez. 
133 Faustino Martínez González. 
24 Pedro Alvarez Alvarez 

5 Gervasio Alvarez Vidal 
158 Agustín Prieto Garcia 
107 Manuel González Corral 
90 Fermin Ferrer Setal 

143 Rafael Merayo Bodriguez... 
160 Félix Puente Piüuelo 
155 Martin Palacios Alvarez 

35 Benito Buelta Merayo 
128 Matías Moro Arias 
56 Faustino Canijo Macias 

151 José Ozcazberro López 
85 Jesús Franganiilo Bazan. . . . 

171 Anaoleto Quindós Moran 
55 Joaquín Carrera Barrios 

152 Valentín Ozcazberro López.. 
9 Francisco Alvarez Prieto.... 

13 Serapio Arregui Agostegui.. 
112 Aquilino Gayoso Vega 

15 Andrés Alvarez Moro 
190 Pedro Rodriguez Carballo... 
142 Ricardo Martínez Gómez. . . . 
132 Daniel Martínez Rodriguez.. 
66 José Camina Arias 
27 Agustín Arguello Losada 

Castropodame . . . . 
Bembibro 
Toral de Merayo . . 
S.Esteban Valdueza 
Carucedo 
Dehesas 
Ponferrada 
Cubillos 
Losada 
Ponferrada 
Fuentes Nuevas... 
Ponferrada 
idem. 
idem 
Bembibre 
Ponferrada 
Lomba 
Fuentes Nuevas... 
Ponferrada 
Priaranza 
Fuentes Nuevas... 
Santalavílla 
Ponferrada 
Cabañas-raras 
S. Pedro Castañero 
Matachaoa 
Ponferrada . . . 
Castropodame, 
Bembibre 
Almázcara.... 
Bembibre 
Calamocos 
Ponferrada.... 
Cubillos 
Puente deD.0Florez 
Benuza 
Barcena 
S. Pedro de Trones 
Salas de la Rivera-
Puente deD.°Florez 
Moliuascca 
Torre 
Congosto 
Molinaseca 
Páramo del S i l . . 
Castrofinojo 
Castropodame... 
idem 
S; Pedro Castañero 
Carucedo 
Dehesas 
Trabazos 
S.Esteban Valdueza 
idem 
Ponferrada... 
PuentedeD.°Florez 
Castropodame 
Congosto 
Pouferrda 
Dehesas 
S. Pedro de Mallo. 
S. Esteban Valdueza 
Alvares 
Noceda 
Castropodame 
Bárcena 
Páramo del S i l . . . 
Borrenes 
Matachana 
Almázcara 
Ponferrada 
Toral de Merayo.. 
Folgoso 
Castropodame.... 
Toral de Merayo.. 
Castrofinojo 
Lago 
Puente D.° Florez 
Molinaseca.., 
Cubillos 
Los Barrios de Salas 
Puente D.° Florez 
Viloria 
Carucedo 
Salas de la Rivera 
Noceda 
Ponferrada 
Columbrianos... • 
Ponferrada 
Puente D.° Florez 
Robledo Sobrecast' 

Castropodame 
Bembibre 
Ponferrada 

.EstebanValdueza 
Lago de Carucedo 
Ponferrada 
idem 
Cubillos 
Bembibre 
Ponferrada 
ídem 
idem 
idem 
idem 
Bembibre 
Ponferrada 
Benuza 
Ponferrada 
dem 

Priaranza 
Ponferrada 
Benuza 
Ponferrada 
Cabañas-raras 
Castropodame 
¡dem 
Ponferrada 
Castropodame 
Bembibre 
Congosto 
Bembibre 
Castropodame 
Ponferrada 
Cubillos 
Puente deD.0Florez 
Benuza 
Ponferrada 
Puente deD.'Florez 
idem 
idem 
Molinaseca 
Alvares 
Congosto 
Molinaseca 
Páramo del Sil 
Encinedo 
Castropodame 
¡dem 
idem 
Lago de Carucedo 
Ponferrada 
Enciuedó 
S.Esteban Valdueza 
idem 
Ponferrada 
Puente deD.°Florez 
Castropodame 
Congosto 
Ponferrada 
idem 
Toreno 
S. Esteban Valdueza 
Alvares 
Noceda 
Castropodame 
Ponferrada 
Páramo del Sil 
Borrenes 
Castropodame 
Congosto 
Ponferrada 
idem 
Folgoso 
Castropodame 
Ponferrada 
Encinedo 
Lago de Carucedo 
Puente D.0 Florez 
Molinaseca 
Cubillos 
Los Barrios de Salas 
Puente D.° Florez 
Castropodame 
Lago de Carucedo 
Puente D.° Florez 
Noceda 
Ponferrada 
idem 
idem 
Puente D.° Florez 
idem 

179 José Rio Clemente Castrillo de Cabrera 
129 Cristóbal Moran Pérez Los Barrios de Salas 
20 Andrés Alvarez Pérez San Lorenzo 

105 Pascual García Garcia Cabañas-raras 
200 Lorenzo Segura Alvarez Quintanilla Fuseros 
185 Julián Rodriguez Arias Ponferrada 
116 Jesús Losada Garcia Cubillos 
51 José Carrera Domínguez Quintanilla Losada. 

147 Cecilio Nuñez Viüambres. . . . Riego de Ambroz.. 
76 José Fernandez Fernandez Cubillos 
21 Benigno Aren Portos S. Andrés Montejos 

139 José Macias Prada Dehesas 
111 Reyner González Merayo Campo 

12 Antonio Arroyo Diez Fresnedo 
11 Santiago Arroyo Diez idem 

198 Vicente Rubial García Toreno 
108 Daniel Gutiérrez Garcia FinoWedo 
109 Angel González Vuelta Ponferrada 

8 Agustín Alvarez Prieto Viloria 
199 Juan Silvan de la Mata Torre 
92 Fernando Fierro Yebra Dehesas 
10 José Alvarez Gtiudin Congosto 
34 Benito Vuelta Martínez Columbrianos 
89 Dionisio Fernandez Rodriguez Ozuela 

216 Felipe Vega Barrio San Lorenzo 
131 Ambrosio Macias Maclas Dehesas 
44 Manuel Corral Alvarez Cubillinos 
79 José Fernandez Pino S. Miguel Dueñas. 

169 Guillermo Pérez Spriano Ponfenrada 
121 Nicanor López Alvarez idem 

Ponferrada Diciembre 6 de 1888.—Valentín Moreno.—Manuel Grande 
y Arbiol.—Ricardo Enriquez.—Francisco Mosquera.—Agustín P. Criado. 

Certifico: que la precedente lista de cabezas de familia es copia literal 
de la definitiva de Jurados del Distrito de Ponferrada, cuyo original queda 
archivado en la Secretaría de mi cargo. Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia á fin de que se publique en el BOLETÍN OFICIAL de la 
misma en virtud de lo que dispone la regla 6." del art. 33 do la ley de 20 
de Abril del corriente año, estableciendo el juicio por Jurados y Real de
creto do la misma fecha, expido la presente con el V.° B.° del Sr. Presi
dente en Ponferrada á 14 do Diciembre de 1888.—Agustín P. Criado.— 
V.° B.°—El Presidente, Valéntin Moreno. 

Castrillo de Cabrera 
Los Barrios de Salas 
Ponferrada 
Cabañas-raras 
Igiíeña 
Ponferrada 
Cubillos 
Encinedo 
Molinaseca 
Cubillos 
Ponferrada 
¡dem 
idem 
Fresnedo 
idem 
Toreno 
Fresnedo 
Ponferrada 
Castropodame 
Alvares 
Ponferrada 
Congosto 
Ponferrada 
idora 
¡dem 
idem 
Cubillos 
Congosto 
Ponferrada 
idem 

82 Esteban González Carbojo 
104 Pedro Nieto Morán 
91 Julio Laredo Blanco 

115 Juan Riego de la Torre 
32 Fraucisco Carrera Carrera... 

113 Rafael Prada Reguera 
48 Cristóbal Fernandez Orallo.. 
30 Andrés Corral Marqués 

114 Ramón Parra Rodriguez.... 
90 Amaro López Garcia 

105 Simón Nuñez Fernandez 
20 Francisco Bazan Omaña 
45 Juan Fernandez García 
85 Víctor Hernández Lorenzo... 
21 Guillermo Barrios Alonso 
60 Marcos Gundin Fernandez... 
12 Gerardo Alvarez Gimeno... 
5 Aquilino Alonso Freiré 
6 José Arias Carreras 

66 José Garcia Merayo 
83 Eleuterio González Monte... 
99 Carlos Maria Martínez 
58 Lázaro Fernandez Estébanez 

100 Juan Bautista Matinot 
86 Manuel Jañez Diaz 

147 Francisco Villegas Alonso... 
1 José Antonio Alonso Alonso.. 

132 Segundo Silvan López.. 
101 Juan Antonio Martínez Zápico 
62 Francisco González Blanco 
70 Andrés González Rodriguez.. 
13 Juan Alvarez Ochoa 

137 Leopoldo Taladrid García... 
106 Daniel Osorio Garcia 
43 José Feliz Prieto 
35 Lino Carrera Rivera 
36 Camilo Carrera Rodríguez. 

4 Andrés Arias Vega 
42 Luís Enriquez Raimundez.. 

124 Leopoldo Rodriguez Garcia. 
59 Antonio Gago González.... 
28 Jesús Barrio Trincado 
16 Vicente Alejandro Agosti 
17 Nicolás Arias Tahoces.. 

128 Isidro Rueda López 
76 Pedro González Buelta.. 

131 Santos Rodrígeuz González.. 

S.EstebanValdueza 
Ponferrada 
idem 
Bembibre, 
Trabazos 
Villalibre 
Cabañicas 
Cubillos 
Rio Ferreiros, 
Cortiguera 
S. Andrés Montejos 
Molinaseca, 
Torre 
Ponferrada, 
Molinaseca 
Villaverdo Cestos, 
Ponferrada, 
Boezn 
Los Barrios 
La Rivera 
'S.Esteban Valdueza 
Ponferrada 
Villantieva 
Ponferrada 
La Rivera 
Ponferrada 
Alvares 
Torre 
Ponferrada 
Cobtana 
Ponferrada 
S. Andrés Montejos 
Ponferrada. 
Cabañicas. 
Alvares... 
Santalla.., 
¡dem 
La Baña.. . 
Priaranza., 
Los Barrios 
Bembibre.. 
Puente 
Ponferrada. 
S. EstebanValdueza 
Ponferrada 
Páramo . . . 
S. Esteban de Toral 

S.EstebanValdueza 
Ponferrada 
idem 
Bembibre 
Encinedo 
Priaranza 
Cubillos 
idem 
Priaranza 
Cabañas-raras 
Ponferrada 
Molinaseca 
Alvares 
Ponferrada 
Molinaseca 
Castropodame 
Ponferrada 
Folgoso la Rivera 
Los Barrios 
Folgoso 
S.Esteban Valdueza 
Ponferrada 
S.Esteban Valdueza 
Ponferrada 
Folgoso 
Ponferrada 
Alvaros 
idem 
Ponferrada 
Congosto 
Ponferrada 
idem 
idem' 
Cubillos 
Alvares ; 
Priaranza 
idem 
Encinedo 
Priaranza 
Los Barrios 
Bembibre 
Puente 
Ponferrada 
S. EstebanValdueza 
Ponferrada 
Páramo 
Bembibre 



í 

¡1 
• *t '85 

141 
41 
37 

138 
1481 
57 
5« 
47 
93 

146 
46 

140 
10 

107 
61 
55 

144 
142 
129 
40 
81 

3 
18 
38 
24 

109 
112 

7 
54 
27 

102 
29 
65 

125 
64 
87 

126 
136 
134 

95 
73 

127 
33 
14 

122 
139 
25 

135 
74 
88 

150 
19 
79 

Manuel Vega Jaüez 
Aurelio Enriquez González.. 
Feliciano Carrera Rodríguez. 
Emilio Valcarce Suarcz 
Paciano Vereda Quiroga 
José María Fierro Ron 
Ramón Feo García 
Juan Fuente Ramón 
Leoncio Laredo Blanco 
Felipe Valcarce González... 
Kestituto Florez García 
Manuel Vega Merayo 
Francisco Alcon. Redolat 
Antonio Orallo C a l v o . . . . . . . 
Pascual García Marqués 
Ramón Fernandez Arroyo 
Antonio Villarino Gayoso... 
Ramón Valcarce López 
Juan Raimundez Merayo 
Rafael Carbajo Morán 
Faustino González Alonso... 
Maximino Aller Ribera . . . . 
Pedro Valladar Valle 
Ignacio Caamaño González.. 
Gregorio Buelta Merayo.. . . 
Antonio Prieto Delgado 
Pedro Pérez Valtuille, 
Rafael Alvarez Cobo 
Lucas Fernandez Alvarez. . . 
Plácido Barrios Trincado.... 
Miguel Nuflez Vega 
Bernardo Cobos Arias 
Manuel González Alvarez.. . 
Rosendo Ramos Bello 
Francisco González Nuñez. . . 
Benito Jaüez Alonso 
Baldomero Ron Bailiua 
Simón Toribio Fernandez 
Joaquín Segado AWarez 
Manuel MansillaRodríguez.. 
Félix García Menendez 
Baltasar Raimundez Merayo.. 
Fernando Calvo González... 
Nicasio Aspe Fullós 
Francipco Javier Rocha García 
Juan Vega Fernandez 
José Buelta Merayo 
Dictino Segura Alvarez. . . . . 
Francisco González Sántallá. 
Pedro Jailez D i a z . . . . . . . . . . . 
Marcelo Vega Alvarez. . . . . . . 
Narciso Bodelon Alvarez.. . . 
Pablo González Cárbajo 

Folgoso 
Ponferrada... 
Santalla 
Borrenes.,.. 
Campo. . . . . . 
S.Est^banValdueza 
S. Andrés Montejos 
Calamocos , . 
Ponferrada... 
idem 
Bembibre . . . 
Folgoso 
Ponferrada.... 
Finolledo.... 
Cabanas . . . . 
Toral. . ........ 
Ponferrada... 
Fresnedo. 
Toral . . . . . . . . . 
S.Estebanyaldueza 
ídem 
Cortiguera.. 
La Baña . . . . 
Puente 
Ponferrada... 
Cabanas . . . . 
Fuentes Nuevas... 
Carucedo 
Ponferrada 
Vega do Yeres 
Noceda 
Santibañez 
Almázcara 
Barosa 
Almázcara 
Folgoso 
Ponferrada 
RodH|>Tatos 
Bembibre 
Castropodame . . . 
Ponferrada...' 
Toral 
Finolledo 
Ponferrada 
Los Barrios 
Cubillos 
Toral... . . . . . . . 
Quintana 
Ponforráda 
La Rivera. 
Tedejo 
Los Bar r ios . . . . . . 
S.Esteban Valdueza 

Folgoso 
Ponferrada . 
Priaranza 
Borrenes 
Ponferrada 
S. Esteban Valdueza-
Ponferrada 
Castropodame 
Ponferrada 
idem 
Bembibre 
Folgoso, 
Ponferrada >. 
Fresnedo 
Cubillos . 
Ponferrada 
dem 
Fresnedo 
Ponferrada 
S..Esteban Valdueza 
idem . 
Cabanas-raras 
Encinedo 
Puente 
Ponferrada 
Cubillos 
Ponferrada 
Lago de Carucedo 
Ponferrada 
Puente 
Noceda 
Bembibre 
Congosto 
Lago de Carucedo 
Congosto 
Folgoso 
Ponferrada 
Igüeña 
Bembibre 
Castropodame 
Ponferrada 
idem 
Fresnedo 
Ponferrada 
Los Barrios 
Cubillos 
Ponferrada 
Igüeña 
Ponferrada 
Folgoso 
idem 
Los Barrios 
S. Esteban Valdueza 

Ponferrada Oiciémb're 6 de 1888.—Valentín Moreno.—Manuel G,rande 
y Arbiol.—Ricardo 'Enriquez.—Francisco Mosquera.—Agustín P. Criado.-

Certillco: qtie lá precedente lista dé Capacidades es copia literal de 
la definitiva de Jurádos del distrito de Ponferrada, cuyo original queda 
archivado en la Secretána de mi cargó. Y para remitir al Sr. Gobernador 
civi l de la provmci&i a fin de que se publique en el "BOLETÍN OPIOIAI, de la 
misma, en virtud dé'l'o'qüe dispone la regla eAdel.art. 33 dé la ley de 20 
de Abril del comento año. estableciendo él juicio por Jurados, y Real de
creto de la misma fecha, expido la présente con el V.° B.° del Sr. Presi
dente en Ponferrada á 14 de Diciembre dé 1888.—Agustín P. Criado.— 
V . 'B."—Valentín Moreno. 

forzado, procurando en lo posible 
desarrollar el tema que se les diere. 

3. " Dirigir y enmendar una pie
za cuya partitura se hará equivo
cada anteriormente, haciendo las 
énmiendás de viva voz sin tocar á 
la'partitnra. ni i los papeles puesto 
que habrán do servir para todos los 
opositores. 

4. ° Contestar á las'' preguntas 
que cualquiera de los señores delJu-
rado se sirviera hacerles bien res
pecto al conocimiento de armonía 
y composición ó al instrúmehtal de 
que se componen las músicas. 

Los trabajos preparatorios se ha
rán á presencia de los opositores y 
á fin de que en ellos haya unidad de 
pensamiento serán escritas por dos 
miélnbros del jurado designados de 
entre los que compongan por plu
ralidad de votos decidiendo en caso 
de empate el del Sr. Presidente. 
Uno escribirá la melodía y otro él 
paso doble. 

Para la ejecución dé estos traba
jos los señores opositores se consti
tuirán en una nabitácíori cerrada 
debiéndoles dar como 'mínimum de 
tiempo para ejecutarlós'18 horas y 
24 como máximum. 

Madrid 7 de Diciembre dé 1888. 
—D. O. de S. E. , E l Brigadier Se
cretario, Martitegui.—Hay una rú
brica.—Es copia.—El Coronel Jefe 
de E. M . , Hermógenes E . ' Sáma-
niego. 

ANUNUIOS OFICIALES. 

DIU3CCION GENERAL HE INEJINTERIA. 

4.° Negociado. 

Vacantes de misicos mayores.—Opo
siciones. 

Dispuesto por Real orden de 30 
del pasado Noviembre, tengan lu-
g|ar en esta Corte, concursos de mú
sicos mayores y señalado el 14 de 
Enero próximo para dar principio 
á los ejercicios que détermina el 
programa aprobado al efecto y el 
cual se inserta á continuación se 
hace público en el Diario oficial. 
Memorial del arma y BOLETINES OFI
CIALES de las provincias, para que 
tanto los paisanos que sean de la 
profesión como los músicos milita
res que deseen presentarse á ellos 
lo soliciten por medio dé instancia 

debidamente docuraé^iada que cur-' 
sarán á este Centró directivo en la 
forma que previene-el Reglamento 
dé músicas teniendo, presente que 
el número de plazas que han de ad
judicarse entre los aprobados por 
orden dé censuras será el de 10; 4 
qué corresponden i Cuerpo activo 
y 6 como supernumerarios sin suel
dos como personal disponible para 
cubrir las vacantes que ocurran en 
16 sucesivo. 

Programa aprobado por Real órden de 
1 ° de Á¡;osto de 1883 para los ejer-
' 'ios de oposición a que conforme el 

- , ámenlo de músicas, kan de su
jetarse los aspirantes d plazas de 
miisicos mayores. 
\.° Trascribir del piano para ban

da militar una melodía de 16 á 24 
compases. 

2. Componer un paso doble de 
tres partes; una de ellas con bajo 

DinECCION GENERAL 
DE SANIDAD MILITAR. 

Convocatoria á oposiciones vara plazas 
de Oficiales Médicos sei/imdos del Cuer

po de Sanidad Alilitar. 
En cumplimiento de lo mandado 

por S. M. el Rey (Q. P. G.), y en su 
nombre la Reina Regento del Reino, 
en Real órden do 11 del actual, se 
convoca á oposiciones públicas para 
proveer veinte plazas de Médicos se
gundos del Cuerpo de Sanidad Mil i 
tar, cubriéndose con ollas las vacan
tes que existan en la plantilla del 
Cuerpo hasta la fecha de termina
das y quedando los demás aproba
dos hasta dicho número, en expec
tación de colocación sin syieldo ni 
antigüedad hasta que-sean coloca
dos. 

En su consecuencia, queda abier
ta la firma para las referidas oposi
ciones en la Secretaría de esta D i 
rección, sita'en la calle, del Barqui
llo, núm. 10, piso bajo; cuya firma 
podrá hacerse en horas de oficina, 
desde el día 15 de Diciembre hasta 
la una de la tarde del 26 de Febrero 
próximo. 

Los Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirugía por. las Univer
sidades oficiales del Runo, que por 
si ó por medio do persona autoriza
da al efecto, quieran firmar estas 
oposiciones, deberán justificar le
galmente, para ser admitidos á la 
firma, las circunstancias siguientes: 
1." que son españoles ó están natu
ralizados en España; 2." Que no han 
pasado de la edad dt treinta aiíos el 
dia que soliciten la admisión en el 
concurso; 3." Que se hallan eu el 
pleno, goce de los derechos civiles y 
politieps, y son de buena vida 
y costumbres; 4.* Que tienen la 
aptitud física que se requiere pava 
el servicio militar; y 5." Que han 
obtenido el titulo de Doctor ó el de 
Licenciado en Medicina y Qirqjia en 
sdgnnas de las Universidades oficia

les del Reino. Justificarán que son 
españoles, y que no han pasado l a 
edad de treinta años, con copia, en 
debida regla legalizada, de la parti
da de bautismo y su cédula perso-
nal. Justificarán haberse naturaliza
do en España, y no haber pasado de 
la edad.de treinta años, con los cor
respondientes documentos debida
mente legalizados y su cédula per
sonal. Justificarán hallarse en el 
pleno goce de los derechos civiles y 
políticos, y ser de buena vida y cos
tumbres, con certificación de la au
toridad municipal del pueblo de su 
residencia librada y legalizada en 
fechas posteriores á la de este edic
to. Justificarán que tienen la apti
tud física que se requiere para el 
servicio militar, mediante certifica
do de reconocimieíito hecho en vir
tud, de órden de esta Dirección ge
neral, bajo la presidencia del Direc
tor del Hospital, por dos Jefes ú Ofi
ciales Médicos destinados en aquél 
establecimiento. Justificarán haber 
obtenido el grado de Doctor ó el dé 
Licenciado en Medicina y Cirujia en 
alguna de las Universidades oficia
les del.Reino, con copia del titulo 
legalmente testimoniada. 

Los Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirujia residentes fuera 
de Madrid, que por si ó por medio 
de persona autorizada al efecto, en
treguen con la oportuna anticipa
ción á los Directores-Subinspecto
res de Sanidad Militar de las Capi
tanías, generales dé la Península é 
Islas adyacentes instancia suficien
temente documentada, dirigida á 
esta Dirección, solicitando ser ad
mitidos al presente concurso de 
oposiciones, serán condicionolmen-
te incluidos en la lista de los oposi
tores; pero necesaria y personal
mente deberán ratificaren esta Di
rección su firma, antes del dia se
ñalado para el primer ejercicio, sin 
cuyo requisito no será válida dicha 
inclusión. 

Se entenderá que ¡a instancia se 
halla suficientemente documentada 
siempre que con ella se acompañen, 
en toda regla legalizados, los docu
mentos, necesarios para que los as
pirantes puedan ser admitidos á la 
firma, excepción hecha del certifi
cado de aptitud física. 

No serán admitidos á las oposi
ciones los Doctores ó Licenciados 
residentes fuera de Madrid cuyas 
instancias no lleguen á esta Direc
ción, general antes de que espire 
el plazo señalado para la firma de 
las mismas. 

Los ejercicios tendrán lugar con 
arreglo á lo dispuesto en el Progra
ma arrobado por S. M. en 15 de No
viembre de 1888. En su consecuen
cia, y en cumplimiento de lo quo se 
previene en dicho Programa, se ad
vierte á todos los Doctores ó Licen
ciados en Medicina y Cirujia que se 
inscriban par.i tomar parte en estas 
oposiciones, que el primer ejercicio, 
al cual necesariamente deberán con
currir, todos ellos, se efectuará en el 
Hospital Militar de esta plaza el dia 
1.°. de Marzo próximo, á las ocho en 
punto de la mañana. 

Madrid 13 de Diciembre de 1888. 
—Sanchiz, 

lupreatn de la Dipotacion prcmDcial 

http://edad.de

